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CONSIBE§{AN§X]: Que sc ticne a la v'ista r:i c',trcio I1-R029-?018 cle leoha 13 de rnavo del año
2Út&. prescnteldo por l{ecursos Hutnanos de csta nruniui¡ralidad, a travós del cual solicita la aprobacitln
r-ie um {1} CCImtrato por Servirit¡s'E'ócr¡üaos ftiajo nemglón ¡rrcsupuestario 029 del actr¡a!

§)resl!pu*§tu munici¡ral. para Ios el'ectos se prerci:diti cn¡r el análisis de las cláusulas contractuales y
comprornis*rs aclquiridüs pol arnbas partes y terriendo en cr¡enta (luc sc encuentran conf'onrc a !a ley.
{lON§{f,}ERAi§D0: Que de conf"onnid¿rd con l,.r establcciclo cn el aruiculo 44 inciso e) reformaclo p(}r
el Dccreto 9-21)15 y articulo 48 del Dccreto 57-L)2 del Congreso de la Repúblisa de (iuatemala,

estahler:e rlue tros co¡rtratos serán aprobados por Ia mis¡na ar-rtoridad que determina el artículo 9

nurncral 6 inciso a) qJe I¿r ¡lresente ley segúir *! easel, y articulo 42 del Asuerdo Cuhernativo 122-
21116. rcfirnlradr¡ por Acuerdo Gubernativc 172-2017, ciue'establece; La suscri¡rción cle eontratt¡ düfrcrá
hacerla eJ i"une iouario cie grado.jerárquicu iiúbrir¡r ¿:.1 de la ¿tutt¡rid¿rtl c¡ue lo aprolrará; v articr¡lc¡ 75 dcl
Dcsrelü 57-92 l-ey ¿lc Cr¡ntral,ación dcl lrstadc; Pq¡s" T"nmÉo; csta Alcaldia Municipal A{lIIERDA: §]

Aprohan ur¡ (1) Co¡¡trato por §ervicir¡s Técni**¡s hair¡ renglóm presupuestario ú29 alel Actual
B'resupuesÉo S{umici¡ral; e[ cual se detatla dc lar ¡¡¡s¡rena siguiente:

No.
ComtE'at$

R.engtéu Nomhre del Contratista

L,r-ris Ernestc Péi'ez f ,r¡hos

{ion especial E-ibsc¡'varruia -r cunrpllruiento c.'ie las cbligitrriones
la fvlunicipalicla¿i.- !§) Que so prucctla al registr* eici col:tr¿rtu antes i ri,etr de la
Contraloria General de Cuentas para efbcto <Je coni¡oi ¡,fiscalizac:ión preseffe
a<;u+rdo de alcaldía rnunrcrpal. surte sl¡s ef'ectr-rs inmediatos
t:ertificar a donde corrcsponde; lV) Ccrtifiquese.-

Municipal

RUL:én .,mesto
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TREINTA Y NUEVE GUION DOS MIL DIECIOCHO (39-2018) RENGLÓN 029.

CTIENTADANCIA T3-3-7" En San Bartolomé Milpas Altas, municipio del departamento

de Sacatepéqnez, el día jueves diez de mayo del año dos mil dieciocho, NOSOTROS; Por

una parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de edad, casado,

guatemalteco, Bachiiier en Eiecirónica, con «iomiciiio en ei ciepartamento de Sacatepéquez,

quien se identifica con Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 Cf,AI

extendido por el RENAP del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos

Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacateffquez, delegado para la suscripción de contratos de personal municipal, servicios

lo{o. técnicos y profesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito con la

"-. 
'fortmcación 

acuerdo de Concejo Municiipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dosr, *_ eeftlllc
Q¡(( 

^ 
I .rt{ \ rjiri \ricú¡5üi5, riúra aiülilciü üiirüüüiira } i1üv\s guiüii üú5 inii üiüvrlvrs, trc ruriurrur>(r s"

yarr\§\4unicipales Ordinarias y Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto, señalo como lugar para

ibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos gulon cero dos zona

uno del rnunicipio de San Bartolornó Milpas Altas. departamento de Sacatepéquez _y por

otra parte Luis Ernesto Pérez Lobos, de cuarenta 140) años de edad. casado, Profesor de

Enseñanza Media en Física Matemática, gliaternalteco, originario del rnunicipio de Antigua

Guatemala, departamento de Sacatepéquez y vecino de Magdalena Milpas Altas,
: : r I ..+.-==-..-_-.+.-- ) q._._-_,+_^.1 _=__,__ :.-¡._--r:J:--_-,1 ._- _--^_ r\^^__=---_-,_-4._ n_--__-=_.! t _iiiüiiiüiprw uür üUpátrqrrr!lt1L/ uv u<.rui.trvpvyLru¿. ii-.iUiiiiriaciúú i-üri uu!uriruirtd i'ui¡urrcir üv

Identificación CIII 1699 10105 0301 extendido por el RENAP, con residencia en 1'

avenida A-27 Zona 2 de Magdalena Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, Numero

de Identtficación Tributaria NIT 992681-K Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos

en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles ).que la calidad con que actúa el prinrero

es suficiente confbrme a Ia ley para la celebración del presente contrato, que la

documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en su orden

iio; ¡lei-io;tii¡a¡eltros "La l".lui;icipaliila,J 1- cl Cor=iiraiisia", iüsHuv'iivain-ñte, cuilsaniii-¿.; el,

celebrar el presente contrato de SERYICIOS TÉCXICOS, contenido en las siguientes

clausulas; PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con fundarnento en

io que para el et-ecto preceptúan, Resolución No 198-2012DPT. de fecha septiembre del

2012" suscrita por el Ministerio de Educación , los articulos cuarenta y siete (471. cuarenta 1

ocho (48) y cuarenta y nueve (49) del Decreto número cincuenta y siete guion noventa 1r

dos (57-92) dei Congreso de la República, que contiene la Ley de Contrataciones del
I-.r-1.-- =. --! -.-+1.-=-.! - --^.1.--+j.-.r-:- !Ad\ ¡.-.'! D.--1.^.-.-=-.-.,-,.+.^-.,!.^..!.-.,--.-.f.-..:J- 1.--=-. .--! !\-.--.^.+-. ..!.-'!r-rL(lLlLr, v !r (lI t¡LurL.r vwi¡iiisv15 (zú7 úui i\ugiaiiiiwiiaú u\" j.4 ivrÜiiú<i tuy, Üi ,\"viv.ú úti

Congreso de la Republica núnero doce guión dos mil dos (12-2002), que contiene el

código rnunicipal.
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SEGUNDA: OBJETO DEL

presentar sen'icios técnicos como Nlaestro del Centro Educativo Nlunicipal San

Bartolomé Milpas Altas, plan diario jornada nocturna, ubicado en la Finca El Cerro 2a.

Avenida final zona 1, con las actividades en atención a Ios diversos grados que se le asigne.

El Contratista deberá presentar sus servicios asistiendo regularmente a las obligaciones que

.-.'--- .-{:.-1..- .--+..I-1.-.-,:-,-=i,----.+-. A -1--. .!.- .-,--=----!:-- 'r'T¡!!¿.r!:ú! ¡- \¡¡- T ¡1T) T-\I-I ara\}.r1-r} 
^'T-l\ 

\/rrr urL¡¡ú wJasuitur¡r¡rviitv uuL,v ü! rLi¡rrprrr. i Lii\- L¡iÁ. tnL\rii iiru v-vir i iin i i, i

FORMA DE PAGO: "La Municipalidad" conr,,iene en pagar a "El Contratista" por los

sen'icios que preste, la cantidad de TRECE MiL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO

(Q.13,355.00) cantidad que incluye el monto del contrato y el impuesto al valor agregado

IVA. dichos fondos provienen de los recursos de la Municipalidad asignados para tal fin, la
-.t
-... suma se hará et-ectiva en siete (7) pagos consecutivos, de los meses de rnayo a noviembre

?--,

¡ del año dos rnil dieciocho (2018), un (1)pago por un monto de UN MIL TRESCIENTOS

monto de DOS MIL QTIETZALEZ EXACTOS (Q"2,000.00) cada uno y en periodos no

menores de treinta (30) días. debiéndose rcalizar el último pago a1 presentar el infbmre final

de labores. CIIARTA: PLAZO DIIL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará

vigente durante el periodo correspondiente del diez (10) de mayo del ario dos mil dieciocho

(2018). al día treirfa (-t0) de novietnbre del año dos rnil dieciocho (2018). QUID{T;I:

FiANZA DE CUMPI.IMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a favor de "La
l=.!==..--:.-.-i'=-.-,-..'! i.-!-1" .=---='l -. .-. !.-. -.=-=-^1..-^lL.- J- --L--- -.-,=-.+-.-.+-- =-----. c.--:- ¡^ ^==,----¡ j=---i--+.-lvrulirvlP(arruau Pitvv tv (a tú apLwuc¡-vr\rrt ue La)Lu L(ri¡Li«a(r, Urrct rr(¡rr¿a u! vúir1yi jii¡i!¡¡Lu

equivalente a1 dtez por ciento (109;á), de su valor, qlre garanfizará el fiel curnplimiento de

sus obligaciones, y que se hará efectir¡a por parte de "La Municipalidad", si se incunpliere

cualquiera de las cláusulas del presente contrato. para cuyo efecto "La Municipalidad" dará

audiencia por un ten¡ino de diez (10) días a la Institución Aflanzadora para que exprese lo

que considere legal y pertinente. {-Tna vez cumplido lo anteriormente relacionado o vencida

ia audiencia sin que se presente ninguna oposición, sin rnás trámite se ordenará el
, ,-.+:-...-, -- 1.- I-.-+i+-.-l.r-- 

^1.:..-=.=,,¡.---- 
1-^--.r.,-=!:..-=.- _1.-=-r-.- .J.-1 ri..-^-_:--- J.-iUuiiiutittriüiliü tüSpi,rtr\'ü i ;A iilSiiauaiüil Áii¿iil¿aüürá i-¡áiii ui pAgü üüilürü üüi ivrrrur¡u üu

treinta (30) días, contados a partlr de la lecha del requerimiento" circunstancia que se hará

constar en la póliza respectiva. La ftanza debe mantenerse en vigor, hasta que "La

Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Contratista", que acredite haber recibido

a satisfacción los servicios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene

prohibido ceder o enaienar en cualqr"rier forma los derechos provenientes del presente

contrato, así como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su

.-..-...-..-.-.1--.: -.'=+.^. .a.^.-=:--. :^ --.l.-- 1 :.-:--^ .---.-, ---,-i.-vviiwlr¡rii!il¡.u" würllú !iJrr-\!!u!tt!rs uw ¡uJ ¡vr v l!itt-: tlur yivsi«.
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SEPTINTA: DECLARACION JURADA "El Contratista" declara bajo juramento

que no se encuentra comprendido en las prohibiciones contenidas en el artículo ochenta

(80) de la ley de contrataciones del Estado. OCTAVA. INFORMES. "El contratlsta

presentará los infon-nes que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y

un infonne flnal. El propietario de estos informes v todo documento que se presente en str

üñsú u=s "L¿¡ l,Íiit:icipali.1ad" si io co¡sidc¡a con'.,cnieni" pa,a el niejct" deser:ipeilt de la

actividad contratada. NOVENA: TERMINACION DEL CONTRATO. "La

._ Municipalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar por terminado unilaterahnente el
anpresente 

contrato srn necesidad de declaraciónludicial alguna, por las causales siguientes:

áa) En caso de evidente negligencia de "El Contratista", en la presentación de los servicios

ratados; b) Si se le embargare a'El Contratista" sumas que debieran pagarse por los

servicios prestados siernpre que le irnpida cumplir con sus obligaciones : c) P<lr

-..--=----.,----:.--.--+--- l.--! -=1----^- J\ n.---:"--.---.--*1j,.--:---+.- l.- 1-- .^-L1i.-^.^i----.-..- -,^*+,.--+.--1.-- -\ T)^-!!lrLllrrr!lrr(, \l!r VtuLv. u, r ur lr¡!úilipi¡¡ii¡(-iriii uL ¡7¡.\ it¡,iiSdUIwi¡UJ uU¡itr¿¡!aúq¡vJ- Li a(,i

convenir a los intereses de La Municipaiidad. y. f¡ Por la ocurrencia de caso tbrtuito o

fuerza Í'rayor. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los

incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en caso lo considere necesario, dictará pror,idencia

señalando el término de diez días para que "El Contratista" acompañando las pruebas

necesarias, exprese 1o que estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el

tennino antes indicado, "l-a Municipalidad" resolverá de acuerdo con las pruLebas

a, 1 i r - : 1_ -r _ _-.-_--._'!-- ,-_ I __---_- --1_- "1.-._.! - _-__
PiuJvrilaaL¡cl-, ucliL¡u PLri L\rr-tiiiriúaLlu ui vLrIrLt4LLr, u gir 5u v4JU, vualir(ru 6¡.Jr PiiJugL¡aa uclriuu PUi

desvanecido el cargo tbrrtulado. Si "La Municipalidad", injustificadamente retrasara los

pagos a que se reflere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta días hábiles

después de haber concluido los trámites de autorizactón del pago de servicios "El

Contratista podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte. 'EL

Contratista" por otras causas podrá dar por tenrinado el contrato dando aviso a "La

Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días 1' tendrá derecho al pago

.^.-.^--,.--.-..---=---.-.¡l^=-¡.-. - r-r^ --= .'--i,--.-!.^- -i.-=------=..- - ----i.-:--- L,-,=,-^,--- -il.^- ----=.---+--l--- - .-,*¿.-*^LvrtvJpurrurvrlL! q !JL! yvrruuvr J¡!ii¡PiU Lluw JUJ J9¡ r iU¡UJ iid!q¡r Jruu pr!J(duuJ q !rlrulu

satisf-acción de "La Municipalidad" En caso fbrtuito o fuerza mayor que irlpidrere a

cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en dar

aviso por escrito de tal irnposibihdad tan pronto como se tenga noticia de la causa. ninguna

de las partes incurra en responsabilidad por incumplirniento. Asimisnro se podrá declarar la

terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. D_ECMA.

APROBACIÓN. pt presente contrato debe ser aprobado de confonnidad con 1o dispuesto

,^---- 1--^ --rf ,=-1 =- 1n\- .-= ==-- --,-! ..--1.. 1Z\ . - ---l--- 1Ao\ -f,,- 1-- -!--" -l^
Pu¡ luJ ar rrrLlrúJ riUul u i / , riui¡¡ul aii Jv¡¡ \U/ \ LúaiLirrq ; uvrit-l tiO/ uv ia¡ irj u!

Contrataciones del Estado y el articulo veintiséis (26) del Reglar-r'rento de la referida le-v
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de la referida ley. DECINL{ PRIMERA" IMPUESTO Y RETENCIONTES Queda

entendido que cada pago cie honorarios que se haga a "El Contratista" está ef,ecto a

cualquier pago de índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se estabiezca en las

leves de la República de Guatemala DECINIA SEGLTI{DA: SANCIONES En caso qLre

"El Clontratista" no cumpla con prestar los serv'icios contratados dentro del plazo

csiipuladc, sc¡á sa¡;cic;-iado pci "L¿i lr{r¡icipaiidad" confc¡;;;c cl stgr:ic;iic proccJii,-;icnto:

a) Anronestación verbal; b) Arronestación escrita; y, c) 'ferrninación del contrato

DECIIIA TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente

contrato y quedan incorporados a él: a) El Expediente que sin ió de base para la

lormalización del presente instrurnento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la

terminación del contrato; c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes,

por lo que "El Contratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones cle carácter

iaboral;1ue ia le;*,rtorga a lrs s.r:i,i.;ies pu'olicu, üii üüitscüú!ñüia itú ústa aiillj-ra.1c por

ninguna de las estipulaciones contenidas en el Código de Trabajo; y, d) "El Contratista"

auloriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuentos en los honorarios clue

perciba con base en el presente contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes

que le asigna "'I-a Municipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La

Municipalidad" resolverá y autoizará dichos descuentos en cada caso. DECIMA

CTIARTA: EVAI-UACION. Los servicios contratados serán evaluados por el Alcalde

i"futi;ipal, cl icic itnc,iiatu s-irpc;-lcr Jc "-E1 Cc;;iiaiista" i) pt-;í cl f¡;ri;roltai';o q-iic dc;ig;c

"La N,funicipalidad", debiendo recibir a entera satisf-acción los senicios presentados Una

vez recibidos los serv'icios prestados a entera satisflacción. Se ordenará la cancelación de ia

fianza de cumplirniento. DECIMA QUINTA: CONTROVERSIAS. Toda controlersja

relativa al curnplirniento, interpretación, aplicación ."- efectos de este contrato. se dirimirán

de confonnidad con la ley de la materia. DECINLA SEXTA: ACEP'IACION DEL

CONTRATO En los ténninos anteriormente descritas "La Municipalidad" .v "El

Ci¡niraiisia'' ieo'¡'¡üs io aliierio¡-i¡rc¡iie escdi, _y eiitúiaJú¡ il,, su cúi-iienidi¡, ab-jet.- y ilc;i'iás

ef-ectos legales, lo aceptarnos. ratificalros en cuatro hojas para Actas V para renglón

029, attari Contraloría General de Cuentas a su

Arturo

0120
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